
Oficializaron  el  listado  de
los médicos que cobrarán más
que el Gobernador
05/07/2023

El  Gobierno  provincial  publicó  en  el  Boletín  Oficial  los
decretos 1006 y 1191, que exceptúan de la Ley de Tope Salarial
a 24 médicos. Ambas normativas entrarán en vigencia cuando
logren la ratificación legislativa, paso que se dará este
martes en la Cámara de Senadores.

Los especialistas que podrán cobrar más que el Gobernador son:

Cinco  especialistas  del  servicio  de  cirugía
cardiovascular y de trasplantes del Hospital Central.
Quince  profesionales  que  pertenecen  al  servicio  de
terapia  intensiva  pediátrica  y  del  servicio  de
recuperación  de  cirugía  cardiovascular  del  Hospital
Notti.
Cuatro  médicos  que  se  desempeñan  en  el  servicio  de
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cuidado intensivo pediátrico del Hospital Fleming.

Los médicos exceptuados también cuentan con un bloqueo de
título,  obligándolos  así  a  trabajar  en  los  nosocomios
mencionados y tienen una carga horaria de entre 44 y 55 horas
semanales.

Con  esta  medida  se  busca  mejorar  las  condiciones  de  los
profesionales altamente especializados y evitar que busquen
trabajar en otras jurisdicciones por motivos salariales.

La  ley  de  Tope  Salarial  (8.727)  establece  que  ningún
funcionario, empleado o contratado, bajo cualquier modalidad,
que  preste  servicios  en  el  ámbito  del  Poder  Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, abarcando la Administración Pública
Central  Provincial,  incluyendo  sus  reparticiones
centralizadas,  descentralizadas  o  autárquicas,  cuentas
especiales o sociedades del Estado o con participación estatal
mayoritaria, podrá cobrar más que el Gobernador.

La normativa también exceptúa a jueces, el Fiscal del Estado,
Asesor  de  Gobierno,  presidente  y  vocales  del  tribunal  de
cuentas,  contador  y  tesorero  de  la  provincia  y  al
superintendente  general  de  irrigación.  Actualmente,  Rodolfo
Suarez percibe un sueldo de alrededor de 700 mil pesos.

De esta manera, solo resta que senadores ratifique este martes
ambos  decretos,  los  cuales  ya  tienen  media  sanción  de
Diputados.

Fuente: El Sol


